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República del Ecuador, a los NUEVE días del mes NOYÍEM 
  

000642 
En la ciudad de San Francisco de Qui 

    
   ; capital. de! 14 J 

  

  

BRE de mil  n recien - 
  

REFORMA DE. ESTATUTOS DE LA tos noventa y tres/ an 
  

COMPAÑIA INTERAMERICANA DE 
S 

te mi, Doctora Ximena 
  

TRABAJOS CIVILES COMINTRAC 

S.A. E.M,á, 

—CUANTIA: INDETERMINADA 

  

    
  

Moreno de Solines/No- 

taria Segunda del Can- 

tón Quito, zómparece 

el señor Fernando Moli 
Me 

ná, en su caliggá de 
  

Gerente Gensgtal la 
  

empresa COMPAÑIA INTER 
  

AMERICANA DE TRABAJOS 
  

conforme aparece del 

CIVILES COMINTRAC 9. A] 

pañoramiento/ que st 

agrega a esta escritura públiCa. Y El Aompareciente 

declará ser de nacionalidad 

  

  

¿Ccuatoriana / mayor de edada 
  

de estado civil casado, / domiciliado en esta ciudad) 

legalmente capaz para: contratar 

fe y dice qu 

y obligarse a qué 

e eleve a escritura 
  

cuyo tenor literal y que transcr 

" SE ÑO R 

pública el contenido de la minuta que me entrega, 

lbo es el siguiente; 

NOTA ñ 1 0: En el registro de 
    

e la que conste la 

  

scrituras públicas á su cargo, sírvase Ahcorporar una 
    

siguiente Ae reforma de 
  

estatuto 

y 
Ar 

TRABAJOS CIVILES COMINTRAC 

de la empresa COmPAÑtA/ INTERAMERICANA DE 

S.A. E, H,Áá., que sy 
  

contiene en las siguientes cláusulas: P.R<RIMER A.-    



10 

41 

Y 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

Ya 

  

COMPARECIEN TE.- Comparece a ya celgbración 

de la presente escritura, -:.el. señor /Fernandd 
  

“Molina, en su calidad de Gerente Genetal, conforme se 
  

desprende del nompÉ amiento que forma parte integrante 
  

VOSEGUNDA.- de esta escritura. ANTECEDEN 
. 

  

TE S.- UNO.- Mediante escritura pública del vente y 
  

“nueve de agosto de mil novecientds setenta/ y dos 

celebrada ante el Notario Sexto [ del cÁntón Quito, 
  

COMPAÑIA INTERAMERICANA DE TRABAJOS / CIVILES ' S.A. 

doctor René -. Maldonado, se constituyd la empresa 

  

COMINTRAC, misma que fue inscrita en el Registra 
  

Mercantil del .mismo cantón, el veinte y cinco de 
  

  

   

  

Empresa 

MARA 

dos :Í 

DOS.- Mediante escritura pública del' mueve de -abril del 

septiembre .de * mil novecientos setenta + y. e 

_ 

mil novecientos. noventa. - y uno,” celebrada :'ante laf 
2 "a AD 

Notaria Segunda. del. antón: -: Quito, doctora Ximenaj      
    

Moreno” de Solines,.“ 

estatuto de la compañía, 
— A 

Multinacional 

  

convirtiéndose la Sociedad en 
IN OOO SAR ER RIC RARE NN AR. 

critura que fue       es 

  

      

uno .-— 

inscrit 

tos 
  

tres de abri noventa . y 

TRES.- La Junta General Extraordinaria y Universal de 
  

Accionistas de la compañía, en rexfión celebrada el 
  

primero de noviembre de mil ñovecientos noventa y 
  

tres, en forma unánime aprobó Ya ampliación del /óbjeto 
  

social de la Empresa y la consecuente céborma de 
  

estatuto.- / TERCERA.-AMPLIACION DE 
    | 

y ACTIVIDADES Y REFORMA DE ES     

a prpmpeipo ae 
v A $ dl , A e Rd     A A A
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y. Ximeno 

5teno de 
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z, A 
A, 

a A PU rar SR 
2 ; US > 

Ze DO A AS 
» e / x= sl - ma e 

UE 

MO ; 5 

TATOUTO
O.- Por los antecedente

s $xpuestos, ¿el 

AN A Sa 
¿ 

  

compareciente, en la calidad indicada, actuado 
TA 

  

nombre y en representación de la empresa, COMPAÑIA 
  

INTERAMERICANA DE TRABAJOS CIVILES COMINTRAC S.A. 
  

E.M.A., debidamente facultado para el efecto y en 
  

cumplimiento de lo resuelto en la Junta General de 
  

Accionistas, progede a ampliar el objeto social de 

la compañía.- Y Consecuentemente, el  compareciente en 
  

cumplimiento de lo resuelto en la Junta General 

Extraordinaria y Univergal de Accionistas del primero 
  

. Y 
de noviembre de mil vecientos noventa y tres,” reforma 
  

el articulo Cuarto Áel estatuto social de la compañía, 
  

artículo que en »Airtud de esta reforma dirá asi: 

ARTICULO CU 
  

= TO.Z OBJETO SOCIAL.- El objeto de la 
  

Sociedad 0 erá ejecutar obras de ingenleria Cclvil, 
  

públicas 0 privadas, construcción de carreteras 

irrigaciones, obras hidráulicas, eléctricas " 

u pu
 ni pu
e 

cÉ
 

w1]
 

Fs
 

p
l
 

- 

Qu
 

E - HH
 errocarrileras y de modo general  todag 

  

s de la ingenlería en sus diversas 
  

  

las actividades propias c 

Urra ] e oa oz 
ramas. Asi mismo ejecutará actividades de exportación 

de productos no tradicionales, tradicionales 0 de 
    
  

cualquier naturaleza y actividades de importación y 

todos los actos, operaciones y contratos civiles y 

comerciales permitidos por las Déyes ecuatorlanaz 

/ ma Z 
relacionados con su objeto social.- La compañía podrá 

dedicarse además Aa westar servicios de 
    

recolección de basura, lo que incluye  limpleza, 

1 1 

A 
A 

    

  ección, transporte, disposición, rel 

 



sanitarios y procesamiento de residuos domiciliarios, 

industriales, /Aospitalarios y Aquellos de alta h 

peligrosidad.- “Servicios. de manfenimiento de. áreas 

urbanas servicios y administración de . sistemas de| 

telecomunicaciones en general. -/Para el cumplimiento del 
A 

  

su objeto social, la Compañía podrá celebrar 
  

contratos de asociación, de consorcio, para la 
7 pa 

realización de obras en común con otras empresas, así 

  

como constituir sociedades "o adquirir acciones 0 
9 e 

participaciones o partes beneficiarias en sociedades 9 
. ? 2 z 

existentes.- Podrá además actuar como agente, 
11 Mon a 5 - 

representante 0 mandataria de otras empresas nacionales 
12 — 

a extranjeras.- La compañía no podrá dedicarse -a lasj * 
134 - — 

actividades contempladas en el artículo. .Veinte y| , * 
14   

Siete de la Ley de Regulación Económica y control del | e. 
15 |- A 

l gasto público en ¿concordancia con la. Regulación| . 
16 |- E, 

número ciento veinte guión ochenta y tres (120-83) de| a 
17   

la Junta Monetaria.- Usted señor Notario, Be servirá 
18   

agregar y anteponer las demás cláusulas/ de estilo 
  19 | 

necesarias para la. completa validez de este 
  20 7 

instrumento.- (firmado) doctor Edgar Jacosta, con 
  

21 

Y " 

matrícula profesional número tres mil setenta y sels 
  22 

(No. 3.076) del Colegio de Abogados de Quito.- HASTA 
23 ——   

AQUI EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elevada a 
  24 por   escritura pública con todo su valor legal, leída que 
    25 

le fue al  compareciente por mí la Notaria, en alta * 
26 | : o , + 

y clara voz se afirma y ratifica en su contenido y 
  

para constancia de ello firma juntamente conmigo en       28 : 
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. unidad de acto de tédo lo cual doy fe.- (firmado) señór > j 

¡ 

E mic y 
EA 

Fernando Molina ./ (£ixmado) doctora Ximena Morena: x 

ap 2 

16 
Solines, Notaria Segunda del cantón Quito.- 

ja 
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les intas Genexa la Universe alo iErtisatdinarie :0da.5  eionistas' abla 
-Corpañia”. Intéraneticane” de Trabajos; ¿Civiles fi COMINTRAC .: 
-ENPFESA ¡IIA TNUACIONALy AMDINA) púas 8unión celelnadé . el023de y S 
1991 resolvió de esignar] usted como Gerente Gengral; 
peridoride chalro; os ra ronllaLcá” Gamodeo resiónede cla Junta 
General de Accionistas” de. la” Compañía. ¿Que tendrá lugar” durante" el 

¿prinergtriímestteal derd995,4: debiendo ipermansosbiten 2usa Funciones 
hista que sea legalmente” repuplazado L : 

     

e 

   

  

    
     

   

a uudyXxul> dba, ¡deba E e EG ron 1 00D TORA 
Cc Elircafente” General ces el Repres entente Legal, A da 

ys ¿xl Judicial der, 
ena: Incial. AN , ee 
cabo d m cio inte den Ha Ri Av sobra q asuuoiiadpo e, 
COMINTPAC ae PV mediante escritura pública, celebrada *1” 29 

des ¡Agos ho": de. 1972: ante elo Motario¡Sexto del Cautóm (Qiibos: doctér Pa 
do. -Y -3€ dnscidoió el Registro lNercantil. el; 05 de E 

o cb septienbre,bajo el- 2.1440, y%s8e Aranstormó; en Empresa Ihltinacional, 
Andina! nediente escritura pública: celebrada el 9 de abril de 12 21: 

  Sal Compañio;.emevirtuda dez lo, od ispuesto, en E 
. 

   

   

A cante fiel: Hotario Segundo del Cantón. Quito, doctora; Ximena: lloreno de 
As Selines, -1ns crita en el Fegistro llercantíl el 23 de abril del 1i9m0 Ps 

n año. ll po a o ] . E 
! pe 

7, . 

o piques . visuscribir,. alorpie. edel: presente, su aceptación del 
AD iento. 

: Appa EXA AO dE SIA A, yla ato. 

o Atentamente, ] o 
a o exnovia sodan ivan ida sb paraa bh AS pi 

Z - COMINTIAC EMA , 

no | 

    

   

  

    

  

   

   
. Jory Covallod A 1” gala devbas quese, 338 .s Pi omo 

EN EN a f PE :ESIDENTE, sa 0 ngongao bajo el No. - 9 
Y aL sour 

  

    

      

a o 

, Da 4 . 
ooo, 
A 

, . 

Na A : 4 ED 

, 

  

o o 
. satiar de, Ne t mi $ Lo le aralgianión qa A y Ni rn ra encos To . 126 

ON o di AO 

    

] pirruore rara LA A | hole ERA: po y Fernand AS ! ernendo lfoljna pr A Y 
pa o o - 4 , E a e () e 

o APEC REGIÓTRADOA 

  

ALERTA VO GANCIA, RANDRECT 
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Con fecha 23 junio de 1.991, se halla inscrito el nonbralifimto EA 
de Gerente Genaral otorgado ¿or COMINTRAC S.A, a favor del, 29. A “ ! 

. ñor Im» FERGANDO MOLINA, - pos 

vecientos noventa y tres.” SETA 

  

Ds CUSIAVO GARCIA DACOENAS 

EN 
e $ TAN 

vi : E 
1 / í 1 T 

a 

 



E ue 2 E E Cr BOE Bl TEJE 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVESRSAL DE LA 
COMPAÑIA COMINTRAC, EMPRESA MULTINACION l, ANDINA, CELEBRADA 

EL 1 DE NOVIEMBRE DE 1     

   

  

nes de novienbre ; de: mil En la ciudad de Quito,. al. pénex día de 

se reune la Junta” General novecientos noventa y tres” a las 09H30 

TERRACE 

Extraordinaria y Universal. de Accionistas. dela Compañía - COMINTRAC 
EMA, en el local, social de: la. Compañía ¡ubicado en -la cAvits ¿Reina 
Victoria y Colón esquina, ¡Edificio¡ :Banco de. Guayaquil... Dirige. la. 
reunión el Dr. Rodrigo Jijón' L.: -Presidente' Subrogante de. la; ¿Compañía '. 
y actúa como ¿ecretario, el:. señor. Fernando. Molina ;" Gerente: General 
de la misma. / El Presidente,: ya que se encuentran .la totalidad, de 
los accionistas, ¿en los. «términos /, del: Art. + 280. de ¡la': "Ley de... 
Compañias, ; sugiere: que esta Junta ¡sea, Universal.' :plenteaniento, “que :* 
.€es aprobado ninenente por. los concurrentes, quienes asi: nino; por JN 
unanimidad reguelven' tratar el; ¡único: punto. del: orden! del: día que* se 

   

  

refiere a la/ampliación del s bjeto,: «social Y. reforma de: “estatuto - de. 
la empresa... El Presidente, ' dispone | ¡que . se “elabore : ¡la 'ilista" de. 
asistentes y que se incorpore al expediente. ¡Secretaría! “informa “que 
se encuentran presentes' “los. : SeñÑQres: - TECHINT ** INTENATIONAL , 

    

   

    

     
   

CONSTRUCTION COR PORATION. TEN 
Ecuador Dr.. Rodrigo Salazar, 
valor de S/.- 4' 750.000,00;./ 
acciones por el valor de: 
representado por la Dra Sami 
el valor de S/. 16.000,00;: 

«¿ propietaria. de 
+. Rodrigo Jijón: 

17,000,00;%: 
Reed. propietario' de 16 acciones -por 

“Dr. Pablo Ortiz Carcia, debidamente 
representado por la Dra. Sanára Reed, propieterio de 17 acciones por 
un valor de S/, 17.000,00: /TECHINT COMPAÑIA TECNICA. INTERNACIONAL * DE 
VENEZUELA, . propietaria: des 16.000 . acciones. que representan 3, 
16' 000. 000, representada .por el Estudio Jurídico Fabian Ponce '0!'y 
Asociado3,“que comparece por intermedio de el Dr: Rodrigo -Salazar y 
del Dr. Patricio Peña R..: y;''la Compañía 'TECHINT S.A. representada 
por su Presidente Dr. Rodrigo “Salazar B. propietaria de - 4.200 

4.750 acciones' porel 
Ci propietario:de. 17    

   

; tepresentada. ¿por su apoderado: en el - 

Dret: ¡Jorge Cevallos 
pis 

”, 
% 

e 
LS 

acciones que representan S/. 4'200,000,00 con e se encuentra 
presente el 100% del capital social de la Compañia'“El Presidente- de 
la Junta declara formalmente instalada la reunión y dispone que'se * 
trate el único punto del orden del día, es decir conocer “sobre la 
ampliación del objeto social y reforma del estatuto social' de la 
Compañia. Toma la palabra el Dr. Rodrigo Salazar y manifiesta a los , 
presente3 que sería conveniente ampliar el objeto socialide*la - 
Compañía a fin de poder realizar 'actividades como prestación . de: 
servicio de recolección de: desperdicios y saneamiento ambiental, 
asi como las reletivas a, servicios y administración de sistemas de - 
telecomunicaciones, ya' que la Compañia tiene posibilidades” para 
desarrollar estas actividades a fin de que generen mayores: ingresos 

dicha reforma al- o»yMjeto”:social.' Los presentes ' luego * de'»-las 
deliberaciones del 

a la empre3a , por E pone en consideración de los accionistas - 

Dr. Rodrigo Salazar, por lo que deciden ampliar el objeto social'de-. 
la Compañía a fin de+que 'esta pueda dedicarse entre + otras . 
actividades a la prestación de servicios de recolección de basura 0:. 
desperdicios. En virtud de la ampliación de 'las' actividades'de“la”, 
Compañia, la Junta General aprueba la reforma del artículo cuarto, 

50. ¡aprueban por' unanimidad” la 'propúesta"del' ;' 

Be 

  

po



  

000meÉ 

Ñ O F eb 
. Ss 

del estatuto de /la empresa, artículo que dirá: ARTICULO”, ¿CUARTO LS 
OBJETO SOCIAL.-YEl objeto de la sociedad será ejecutar ODrag! de 
ingeniería civil públicas o privadas, construcción de carreteras, 

A
 

ye.
    

  

     e 

lrrigaciones, abras hidráulicas, eléctricas y sanitarias, 

ferrocarrileras y de modo general todas las/actividades propias de 
la ingenieria en sus diversas ranas. Asi nismo ejecutará 
actividades de exportación de productos no tradicionales, 
tradicionales on de cualquier naturaleza y actividades de importación 

y todos 5 actos, operaciones y contratos civiles y comerciales 

permitid por las leyes ecuatorianas relacionados con su objeto 

zocial.-¿La Compañía podrá dedicarse además a prestar servicios de 
recolección de basura, lo que incluye limpieza, recolección, 
transporte, disposición, rellenos sanitarios y procesamiento de 
residuos domiciliarios, industriales, hospitalarios y aquellos de 

alía peligfosidad. Servicios de nanuteniniento de áreas urbanas 

servicios /fy administración de sistemas de telecomunicaciones en 
general. -Para el cumplimiento de su objeto social, la Compañia 
podrá celebrar contratos de asociación. de consorcio, para la 
realizoción de obras en común con otras empresas, asi como 
constituir sociedsdes o adquirir acciones o participaciones o partes 

    

    

beneficiarias fen sociedades existentes. Podrá además actuar como 
agente, reprelsentante o mandataria de otras empresas nacionales 0 

extranjeraz. La Compañía no podrá dedicarse a las actividades 
contempladas en el Art. 27 de la Ley de Regulación Económica y 
control del gaato público en concordancia con la regulación No. 120- 
3 de la Junta Monetaria”. Aprobada la reforma del art. cuarto del 
estatuto social, de igual manera los accionistas autorizan al : 
Gerente General pata que rveslice la3 gestiones necesarias para el 
perfecciona amiento de la reforma de estatutos acordada en esta Junta 

Una vez cumplidos los objetivos para los cuales se reunió la 
dunta, se concede un nomento de receso para la redacción del Acta, 

la cual una vez elaboreda da ligar a que se reinstale la sesión. El 
. . . . * z / acta es lelda a los accionistas quienes la PEI n per A / 

El Presidente levante la sesión siendo las A £ E 4 

Ze 6 Pl A ( Lan A    

   

    

Hp 1d e LE 
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27 

28 

- 5V ma    
Se .atorgó 

ante mí y en fe de. ello confiero esta TERCERA 

COPIA, firmada y sellada en Quíto, a los dieciseia días 

del mes de noviembre de mil novecientos noventa y tregs.=- 

  

  

    

  

  

  

    

DEA, XIMENA MORENO DE SOLINES 
NOTARIA SEGUNDA 

    

  

  
  

  

  

  

  

RAZON: Cumpliendo lo ordenado por la señora Intendentes   

de Compañías de Quito (E), en su Resolución námero 
  

COMINTRAC 8.4. E.M.A.” otorgada ante  _mf el mueve de 

93.1.1.1.2290, de facha 24 de noviembre de 1993, comb 

nota de la eprobación constante en dicha Resolución al 

margen de la matriz de la Escritura de Reforma de 

  

Estatuos de “INTERAMERICANA DE TRABAJOS CIVILES 

novienbre de 1993, Quito, a veínte y cínco de noviembre 

de mil novecientos noventa y tres, 

    IND 2h UL,   
Dra. Xina folines 

NOTARIA SEGUNDA 

 



Judus. 

ZON: Cumplieudo lo ordenado por la señora Intendenta de 

Compañias de Quíto (E), en gu Resolución núnerao 

93.1,1,1,2290, de fecha 24 de novienbre de 1993, tomé 

nota de la Escritura que antecede al margen de la 

matriz de la Escritura de Constitución de 

“INTERAMERICANA DE TRABAJOS CIVILES COMINTRAC S.A. 

E.M.A.” otorgada ante ul el nueve de abril de 1991, 

Quito, a veinte y cínco de noviembre de mil novecientos 

noventa y tres, 

Bra. Ximena Moreno de Solíines 

  

NOTARIA SEGUNDA 

 



Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Reso- 

lución número dos mil doscientos noventa dela señora Intendan- . 

te de compañías de Quito, de 24 de noviembre de 1993, bajo el 

número 2677 del Registro Mercantil, tomo 124,- Se tomó nota 

al margen de la inscripciones números: 1440 del Registro Mercan- 

til, de veinte y cinco de septiembre de mil novecientos setenta 

y dos, a fe, 1272, tomo 103 y 737 del Registro Mercantil, de 

veinte y stres de abril de mil novecientos noventa y uno, a 

fs. 1331, tomo 122,» Queda archivada la segunda copia certifica- . 0 

da de la escritura pública de reforma de estatutos de la com- 

pañía "INTERAMERICANA DE TRABAJOS CIVILES COMINTRAC S,A, EMM. Y, 

otorgada el 9 de noviembre de 1993, aNte el notario segundo 

ddel cantón, Dra. Ximena Moreno de Solines,- Sa aí así cumpli-= _' 

miento a lod ispuesto en elart. Tercero de la citada Resolución, 
>? 

de conformidad a lo establecido en elDecreto 733 de 22 de agsto . 
q 

Al 

de 1975, publicado en elRegístro Oficial 878 de 29 de agosto o. 

del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 

27438.- Quito, a treinta de mowiembre de mil novecientos noventa    

    

F y tres.- EL REGISTRADOR.- 
; An 

  

4 arcía Banderas 

A EMSTRALOR ptas DEL CAMION QUITO 

  

pr
 

> 

> 
RAZON: Siento por tal que; con fecha de hoy, y dando tum 

plimiento a lo ordenado en el Artículo Cuarto de la Resplu-= + 

ción Ne 93.1.1.1. 2290, de la Superintendencia de Compañías, 

de feéha veinte y cuatro de noviembre de mil novecientos ue- 

venta y tres, tome debída nota, al margen de la escrítu> 

 



  

e
.
 a 

g - 0000 e 

ra matriz úáe Constitución dela COMPAÑIA INTERAMERICANA 

Dz TRABAJOS CIVILES S,A. COMITRAC, otorgada el veinte y 

nueve de agosto de mil novecientos setenta y dos, ants el 

Notario Sexto del Cantón Quito, cuyo Archivo, se encuen.- 

tra actualmente, de que se aprueba la Reforma de Esta- 

tutos, de la antedicha Compañía y constante en la escri- 

tura que precede, aprobación realizada meiiante la refe- 

riída resolución Ne 93,.1.1,1,2290.- 

 


